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LA JUNTA NACIONAL DE GOBIERNO DE LA REPÚBLICA DE NICARAGUA,

ACUERDA:

PRIMERO: Organizar la Delegación de Nicaragua en la VIII Reunión Anual del Consejo Interamericano,
Económico y Social (CIES) de la Organización de los Estados Americanos, a celebrarse en la ciudad de
Bogotá, Colombia del 30 de Enero al 8 de Febrero del presente año, en la siguiente forma: Jefe de la
Delegación, Señor General Gustavo Montiel, Ministro de Hacienda y Crédito Publico, Representante
Propietario ante el CIES. Delegados: Señores Doctores Luis Mejía Gonzáles, Coordinador General de
Asistencia Técnica y Organismos Internacionales del Ministro de Economía, Industria y Comercio, y
Reynaldo Navas Barreto, Embajador de Nicaragua.

SEGUNDO: La trascripción del presente Acuerdo servirá a los nombrados para acreditar sus respectivas
representaciones.

COMUNÍQUESE: Casa Presidencial. Managua, Distrito Nacional, veintidós de Enero de mil novecientos
setenta y tres.- JUNTA NACIONAL DE GOBIERNO.- R. MARTÍNEZ L. F. AGÜERO.- A. LOVO
CORDERO.- El Ministro de Estado en el Despacho de Relaciones Exteriores, ALEJANDRO MONTIEL
ARGÜELLO.
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